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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de febrero de 1973 por la que se re
gula el otorgcmiento de subvenciones a Centros
docentes no estatales durante el curso 1973-1974.

¡¡usLrislmo señor:

anDEN de 15 de enero de 1'J73 .':>obre tramiiaci6n
de proyectos de construcciOl.es escolares por el
sistema de Convenio con las Corpomciones Lo
cales.

Fl adiculo quinto C:0 la vig':~Jl(e Ley de Cunstnicciunes Es
Cú~are, de 22. dc diciemb.e de 19;)0 (~BQleHn Oiícial del Esiudo~

del :2'1J, reformada por la L... y númoro 86/1961, de 16 de diciembre
("Bc)ielin Of"i(;i[l! del Estado- del 18), establece que el Fsbdo
pod¡Ú concertar convenios con los municipios que sean capi
taies d(, p;"ovincia, o con los mayores do 50.000 habituntes, para
re:"ii;-:ar pbnes de conjunto' de constnlCcloncs cscoJJ.res en d
túrmiliO lllunicipal, siempre dentro de los créditos presupues-
tarios. •

Conforme e\ arl ¡culc 17 de la misma Ley, la subvYnc'ón del
MinL-;tcrio para las obras que se lTalicen en aplicación do ,:st05
conv(>l1ios no podrú e_'i:ceder del SOpor 100 del pn~sl!pllcsto de
la obra,

Lu. O,den de ¿;~ de lulio deW65 {~Boletin Oficial del Estado..
de 24 de agosto) desarrolla en su articulo cuarto !as expre
sadas normas ~;obn:J convenios. especificando los trámites que
han 'de seguirse al respecto,

Realizados en el pasado ano los f'studios de planificación de
las necesidadc3 de Centros Cficolarcs, en base a los cuales se
iran programando las acl uncíones anuales, procede acomotiar
a la situación presente los tn:"tmites que se señalaban Bn el
citado artículo cuarto de la Orden de 23 de juliü de 1ge5.

En su virlud, c;ste Ministerio ha teni:lo a bien resOI\'~r

lo '.il,Q;utenw:

Primerü.-EI'lborado el pmgrnma aJ'HIUJ de übnls, los Ayun
tamientos de capital d\~ provincia, o con conso de mas de 50.000
habitan],,:>, pudran solicitar d'l;l Ministerio, dirigiéndose a la
Dirección CenAral de Programación e Invér'.~lones, que ejecuten
por el procedimiento de c(¡iwenios aquellas que, dentro de dicho
progn:, ma, estén p'revistas en sus localidades respectivas. Est:tl
solicitud deberá cursarse a través de ltls Delegacionus Provin
ciale" y en ella se especificara si la Corporación Local desea
propOl,er el An:¡llitecto proyectísta y contratar y dirigir la obra,
o bi'C'n opta porq;w el Departamento asuma estas facultades. La
¡"inundaciÓn de las obras sera, en todo caso, subvencionando el
Ivlini;,lcíio hasta pI 80 por 100 del pmsupuesto, ccn el limite de
los módulos de mirdmo coste acordados o que se Dcu'é'rd\.:m por
('1. si(~IlJo de cuenta de la Corporación Loenl el coste real res
tunlt'.

S8gunclo ·Tanto si l'l Ayuntamiento aSLllTC la dir'~'Cción de
LIS Ob(dS v. travós de sus técnicos corrl',;pondi~ntescomo si opta
POI' que sea el Departamento et qU8 la Jenga a su cargo. la ins
pf'cóón y vigihwc1a df' las obras serú funclún de las Unidades
Téc nicas Provinciu les del Ministerio.

TE'l'(~ero.-Arrobado el regiuwn de ConV'tnio, en b¡-H.(' <-l 10

csLdjlccido en e.1 punlo primero de la presecte Orden. las Cor
poraciones Provincial\:~,':; o Loculcs, ante:3 de e;~,cargar directa
mente los proyectos de obras correspondientes. elevaran a la
.Junt}1 de Con~'rucciones. Instaladones y Equipo Escolar (Dirc(;
CiÓ'l Tóc:nica de Proyectos) la prOpljesta del Arquitecto qu'",

'elijan

LI cla!.;offlción del proyecto ft:l.uerirá la preda pre<,enhció-n
y aprobaci('l"1 del Jnt,eproyecto. a cuyo fin los técnico" Proyec
Lislas recibirán las '."1\Jcesarjas instrucciones oe la Dirección
T('cnicl dG Proyectos. '.

No podrán tramiturse los proyectos que no so aJcngan. (Jn
su g2S1 JOl1 y estudio. al indíc:ndo proceclimic,l'~u.

Lo digo a V. 1. para ~u conocimiento y ('f(-'CIOS

Dios gU<'irde a V. I.
!Vlno,'jd. ]:'j rié en'ero de HJ73.

VfLLAR PAL:\Sl

llme. Sr. Director general de ProgrHmación e Inv~rsiune.::;.

El <\l'ticulo 94 de la Ley Genenll de Educación establece que
en el más breve plaz.o pm:iible, y como máximo al concluir el
periodo previsto para la aplicación de la presente Ley, la Edu
cación Ceneral Bt{sica, asi como la < Formación Profesional de
primer grado, ,\erún gratuilas en todos los Centros estatales y
Ha estatales.

f)ías despu{'s de la entrada en vigor de la Ley, por Decreto
:':\:30/19íO, de 22 de agosto, se dispuso la gratuidad de la enS8
úanza corre;;pondiente H Jos cuatro primeros curso de la Edu
cación General B¡tsica en tos Centros estatales y en aqueIIos no
ostklta10ó) que funcionen en régimen de Consejo Escolal' Pri
mario.

Para el a(jo académico 1971-1972, el Decrelo 148511971, de 1 de
julio, amplü,ba la gratuidad en Centros no est.atales que sean
filiales o est(~n adoptados por el E;;tudo.

En el curso 1972-1973, se arbitraron medios, a fin de ampliar
pn lo posible el número de puestos escolares gratuitos conce
diendo subvencione;; para imparUi' la primera etapa de Ense
fianza General Básica.

Con la finalidad do que los Centros subvencionados tengan
01 mismo tnltamiento juridico y económico durante el curso
1873-1974, se pretende extender las sHbvenciones a la segunda
elapa de la Educación General Básica, a la vez que se abre la
posibilidad de ampliar el número en la medida en que lo per
m i tan las disponibilidades presupuestarias.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

PrimcrO.-La Dirección General de Programación e Inver
siones, dentro de los croditos que a tal efecto se habiliten, te
niendo en cuenta las constancias existentes en la misma sobre
Centrus de ensei1anza, así como las necesidades -de puestos es
colares y cualesquiera otros datos e informes que estime opor
tuno recabar, podra proponer la concesión de subvenciones a
Centros docentes no estatales, con el compromiso de que im
partan cnsei'ianza gratUIta en Jos siete primeros cursos de En
señanza General Básica.

Segundo.~Podrán ser destinatarios de Ja subvención aque
llos Centros autorizados para impartir los sielc primeros cursos
de Ensei1anza Cenera! Básica que reúnan las siguientes con
diciones;

al Haber presentado el expediente de transformación y cla
sificación de Centros y puedan transformarse en Centros com
pletos de Enseiianza General Básica, segun las normas que se
diCtan en las OrdeJJes de 19 de íunio de 1971 y de 30 de di
ciembro do 1971 y disposiciones complementarias, por las que
1;8 establecen los roquisHos necesarios pa.ra la transformación
y clasificación de Centros de enseñallza.

bJ Carecer demedias económicos suJicientes para hacer
frente él. la gratuidad.

el Estar situ<\do:¡ en :lonas rurales, núcleos de población de
medcsla economia y zonas suburblalcsde grandes poblaciones.

dJ Que tengan debidamente atendida su capacidad escolar.
e) Que el número de unidades en funcionamien to para el

tUI'SO 1973-HI74 soa, como mínimo, síete, t:lniendo en cuenta
que las mencionadas unidades deberán corr~~;ponder a los siete
primeros cursos de Educación General Búsir:a, .::;iendo la rela
cion profesor alumno pOI unidad, justifiotdamente para el ci
tado curso, la de 1140 estimada y 1/35 como lilínimo.

fJ Que el alumnado sea mayoritariullwnte residente en la
zona donde estj ubicado el Centro.

TonerO.--La. subve'nción tendrá carúcte¡' global y será caJcu
lada f~n bas,:: ¡t

al Coste del personal ncce;~ario, estimado sobre la cantidnd
que ucáina d Esi"IJo a su persOlwl contratado en este nivel
ectuc8.ti va.

b) Una C'lniidad alzada en qmcepto de ga:,;tos complementa
rios del Cenlro, con exclusión de la cuota oe amortización de
('(lstt~S de capital, oblenida de lo que el Estado destina PUH

estaS nlt'nciol1üs en SllS propios Centro:=;.

Cuartcl.--Lls nlcanlcs producidas en Ccnl¡;¡¡s del Patronaio
subvencionados, POI" cese de un profesor' fllJlcionario del Esta
do o, en su C;<1;-,0" contratado por el mislllo, qUe sean cubiertas
por dichos Centros, se subvencionarim sobre la base de la can
lidad a que se refiero el npanado al del número- anterior' y
seiLlstifjcan~!l COll alTeglo al proccdimienlo establecido por la
Orden miniSI2:rial de !;) de diciembre de 1972 (~BolcUn Oficiul
del ES[¡ldo" del lQ de enGl;ol.
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Quinto.-Excepcionalmente podrán subvencionarse mediante
el sistema a que &8 refiele el apartado antúl'ioraqu€ilas vaca::n
tes producidas en Centros de Patronato que no hayan solicitado
la transformación en Centros completos de Educación Genenil
Básica, siempre que la Delegación provincial, previo informe de
la Inspección Técnica, entienda que dichos Centros deben ser
autorizados para ímpartír provisionalmente Cl1:3ÜÍ(lfiZU de este
nivel educativo.

Sj8xto.-La obligación de gratuidad -coJTe<;poodent al. Servj
cio de Enseñanza; sin que pueda percibirse cantidad algU1l[\
más que por servklO del transporte, Cfjmedor o internado, ~,i

estuvieran establecidos y dentro de lo~, Jín'lHe-s que sei'íale el
Ministerio ,en el propio expediente de subvencíón,

Séptimo.-Los Centros no estatales, además de cümplir las
obligaciones que Se señalan en la presente. Orden, estarán su
jetos a las medidas que. para su vigilancia, adopte el Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Odnvo.-lfiS interesados formul<lrún las fJl:Hi<.:iones dC! suh
vención en el modelo de instancia nvrmalizado. que estaró a
disposición de Jos Centr('s intcn)sndos en lBS lJeJegacionc" pro
vinCiales de este MínisteliQ y que ~.e acompui'wn corno ane:..;os
1, 2 Y 3.

Nu\'clIn -·El p18zn de pres",ntacíón dü inslnncias en In::; De
¡'~gclC¡Ol1e:s provinciales finnlizara el 31 de marzo de J{:l'.'{ de
bíEndo ser informad."!s y remitidas por ias respectn'<ls [ip1e;:a
ciOJ1P:5 a la Dirección General de Programador! e JI1\('1 ',iu',':'S
{Suhdil:eu:ión GE'nera! de Centros de EnseitdH'ca} antes dG! (La
20 de nbd de 187:3.

Lo divo a V. r par!'! su conocimiento y credos.
Dios guarde a V_ 1
~'ladr!d, 2 de febrero de 1973.

Urno. Sr. Director general de Progr<:lmaci6n e Inversiones .

Excmo. Sr.;

Don

domiciliado en la· calle/plaza ..

ANEXO 1

......... , ccm(', titular del Centre d,,~nomjnaclo

•

\1unicipiü

provincia . '.< ••••••••• , en el que HctualmCt,íe se ilnparlcl1 Ii.S ensenanzas correspondiente:, n JOS cursO':

de Educación General BásJca.

Que pretendiendo acogerse El lo establecido en la Orden mini,,,!t'rial de 2 de fel;r(Tc (k IR71 ("Bdelín Ofjcj",l del

Estado» de ,>, ... ;".) sobre otorgamiento de subvenciones a CenLI'o~ no estala1e;:i de ('tEoei1duLU, y comprOl1le~

tiéndase caso de que le sea concedida a

1.0 .Impartir la enseñanza gratuita en los siele prip1er05' cursos de la Educación C011eral Básica.

2,° Seleccionar su alumnado entre los residentes do la zona donde esté ubicado el Centro.

3.° Haber solicitado latranSformacíón en Centro comp:eto de Educación General B1:bica.

SUPLICA a V, K que, por reunir las condiciones a que se refiere la Orden minLterlal citada, se ]e otOi'guc la sClbvonción pala les

unidades que se indican en la ficha adjunta.

EXCMO. SR. MINISTRO DE EDUCACION y CIENCIA.

.. de de 1973.
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ANEXO 2

CENTROS SUBVENCIONADOS 19/2-1973

5. Precios.

al EnSet1,müL

1. Solicitud número

2. Dalos del Centro;

L. l Codificación /, _ Precio dulOlizado 6," curso E. G. B...
bJ Servicios' com¡;;der.'entarios. Precios autorizados.

N.o de alumnos de E. G. B. 111
Qué ut~Uzan este servicio 1_1
N." de alumnos de E. G. B. 11
que utilizan este servicio 1.-1
N" de alumnos de E. G. B. I I
que utilizan este servicio

G. Subvenciones.

Transport.es 1-----'
I

.,
Comedor

lnternado j I

Municipio

Zona urbana t
---

Zona l'ural 1, -,-

Está enclavado en

Denominación del ,Centro 0 , ••••••••••••

Titular , ,........ . .
Provincia « •• < ••••••••

Localidad ,........... . .

Entidad patrocinadora

Fecha de autorización del Centro
Fec.ha de uutorizuc;ón de la última ampliación

al Número de unidades subvenclonadas en el curso 1972~

1973.

3. Unidades.

a) Número de unid~IJes autorizadas y en funciol1mnienfo
en el Cllrso 19n-Hn;~. de 1:) a 7." de E. G. B,

Nu:ncl'<} de unidndes

PatrO:Hlto Pdvaóas Tolul
b) Númoro de unidades para las que se solicita la sub

vención.

J' de F B G.

2 de t:. B G.

3. de E. B. G.

Pi1tro~lato Privadas

I
Total

._- --_._------

5." de E. B. G.
ANEXO 3

Número de uhnnnps matriculados o:! los seis prlm8r~)" CUl"
::'ÜS de E. G. B.

bl Núr¡1C'ro de unidades autorizadas que funcionarán en ~.."l

CUiSO 19731974

~-_._-~---------,

Municipio

Zona urbana LI _

L. ,l CodifiCilclón el -'--_-'

CENTROS NO SUBVENCIONADOS 1972-1973

f¡) NÚoH.'fo de u;)idwks aulorizndas y en funcionamiento
en el curso 19n 197<-" de 1.0 a 7." de E. G. B.

Nun,ero de unidades

Unidades.

Fecha de aUloriL8.cbn del Contro ......••.....••" .•

Fecha de élutorL/ación de la última ampliación .

Solicitud número

Denomin2ción de! Centro

ritular

Provincia

LocaJidad
Entidad patrocinadora

Zona rura! 1 _

Fstú enclavado en

:J.

2. Datos del Centro:

1.

TotalPr-ivadasI

In
I
I

... I . . . .. .. ... . . . . .

I

l'atnJlJ<lW

1::

4 " de E G. B.

6. de E. B. G.

7" de E. B. G.

3 de E G. B.

2. (íe E C;, D,

6. de E.

5.' de E. G. B.

LO. B ·•• ·•.1

7. de E. (' B.

'-------------4. Alumnos.

1." de E. G B.

Total

de F. B. C.

de E. B G.

1" ele E. B G.

2

Por (urso

Ip't'O~"t~ .. 1 P,;c,da,

I I·nu ...
: :: : : ~.Iu:.::::::: I

I
ti.' de E B. G. ··· •• ·1 l.·

el'" L B (~ ¡ ..•.•• 1 .,_.._._.._.._._._.._.._.._.._.._.._. -"1 '- u u 1, ,

2

lo" ' ., ..

s''

:<."
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b) Número de unidades autorizadas que funcionaran en el
curso 1973-1974.

Número de alumnos matriculados en los seis primeros cur
sos de E. G, B.

1.' de K G. B.

2.' de E. G. B.

3.' de K G. B.

4." de K G. B.

5.' de E. G. B.

6. o de E. G. B.

7.' de E. G. B.

Por unidad

1. Los cuadros correspondientes a codificación y ZOIHl !"lIra!
o urbana seran rellenados por la Delegacíón provincicd.

2. En el apRrtado 2, correspondiente al epigrafe ~Titul1.\r», de
becú Hgurar el propietario cel Centro, no su Dil'ector pedagó'
gico.

;l. Heferente al epígrafe ."Entidad Patrocinadora», punto 2,
deben'!. especificarse, en el espacio en blanco, ni final del impre
so de solicitud, la forma y cuantía mediante la que contl'ibuye
al sostenill1i1~nto del Centro dicha Entidad,

4. En la ~Fecha de autorización» se consignara la de la
creación del Centro o en su caso la de la última ampliacú'm
autorizada.

5. Cuando se rellene el aparlado 3, b, ha de tenerse en cuen
ta que las vacantes de unidades de Patronato producidas en el
curso J972-J973, que en el de 1973-1974 no estén desempeñadas
pOI' Maeslros del Estado, con nombramiento definitivo, se sub
vencionarán como privadas. debienáo consignarlas en el CHó,!
lIero correspondiente a ur,idades privadas.

6. Para rellenar el apartado número 4 del impreso se rcco
gera en el recuadro ~por unidad ... el número de alumnos ma
triculados'en cada una de ella:;, yen el recuadro ~por curso, el
ntlmero total de alumnos matriculados en las diversas unidades
en funcionamiento que componen el curso, en el supuesto de
que haya varias por curso.

7, Dfltos de precios Para justificar los dates n1ólnifwff.1C!OS
en el ap~-1rtado 5,_~Precios~, se acompañaran COpÜ1S de doc:u
nlClltns expedidos por el lNDIME y certificación de la l)C]l'é;H

ción acreditativa de los mismos.

INSTRUCCIONES PAHA EL SOLICTT,~NTE

Tot81

Por curso

PrivadasPatronato

Alumnos.4.

2.'

1.'

3.'

4.'
JNSTRUCCJn~ES PAP.A L~ DELECAC¡Ó:-;

5.'

6.'

Para rellenar el recuadro de ,Codificación, debe uiiljznrsc eí
lWlll('nchuiur ue localldmles del Centro de Proceso de Da\{)~;.

Las zona::: períféríc¡;s dt:: ins dud,,-des seraa COrl:'U,- <1(1,j" ("f)

mo l;¡'bnnas. En el recuaútü correspondiel'.te se pondra una "j{.

(;, una "L'".
Total

5. Datos de precios.

a] Enseilanza.

Precios autorizados: MJNISTEHIO DE AGRiCULTURA
Cu rs o

1." E. G, B.

2." E. G. B.

3." E. G. B.

P r (' e i o
OfiDEN de :¡I de enero de 19f"S por la que se re
{julo n la prOdLlCC!~Ón y comercio de huevos y V(,("(t
nas aviare", exentos de agentes patógenos especi~

ricos.

Uu,tl'bimo seiior:

b) Servidos complementarios.

Número de unidades para las que solicita la "ubvención.

_~_,,~~~::ato~__I ~P_,_;v_a_d_a_' I__~~o~~ _

4." E. G. B.

5." E. G. B.

'6.<> E. G. B.

7.'"" E. G. B.

Transportes t==I
Comedor t==I
Internado l. ]
e. Subvenciones.

N." de alumncs de E. G. \-3:.
que utilizan este ser'>'icio

N." de alumnos de E. G. B
que utilizan este servjc.io

N." de alumnos do E. G. B.
que utilizan este servicio

Li gran de<>arrolio experimE'nlado por }lUcstl'a uvicul:um y
b: nofabln difusión que con ello han adquirido las vaCülHS

V!Vf1S prepflradas sobre hucves embrionados, como mcd;o de
Juchn contra las enferni.edades que afectan a las avés, han pu('s~

to ue manifil::"Sto la necesídad de ordenar un aspecto ~',(-¡llittl!'io

de talt·s medios, hasta ahora no reglamentado,
En ef,)c.to, dado que dichas vaCunas pUedf'll ser motivo de

pr(,pagación de agentes patógenos, C'xistentes en Jos hucvos
empleados en el cuJlivo base, para evUar, en lo posible, que
actúen como fuentes de contagio d'ó' ot.ms enfennedad"s, so h;:¡n
de establecer las condiciones que deben reunir las granjas que
tienen como finalidad la producción de tales huevos, la impor
t.ación y circulación di;. Jos mi5~no5 y las vacunas con ellos da
borad'.ts, tante de producción nacior:al comoimportadns- y, 1100.;

m!snl'J, lo" ccntroles a que unos y otras se han de someter.
Por todo ello, este Ministerio, pida la OrganL-,adún Sindiral,

en w;:~) de las atribuciones que le confiere la Ley sobre Epi·
z<xll·)W' y el Decreto de ]7 de octubre de 1963, sobre la onlenH
cíón SfillilHría y zootécnica de las explotaciones avícolas y sa
Jas di' incubación. ha tenido a bien disponer lo -siguiente:

PrrltH'ro.-Los huevos que se utilicen para la elaboración de
VdCl¡(1'JS viVas, con destino a la lucha contra las enfermedades
avülxes, procederán de granjas libres de agentes patógeno'.> ('S~

pccifJcos.

Scgundo.-A estos efectos se entendera por granjas avkoJas
libres de agentes patógenos espeCÍficos, aquellas cuyos efec~


